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número ,10, en solicitud de autor:lliación para la instalación y
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición
de serVidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas carac~
terísticas técnicas principales son las siguientes:

LD/co-I3077/67.
Origen de la línea: Cable establecido en paseo C~m F'f'll, que

enlaza las E. T. Siseart y Talleres Escú.
Final de la m':'SIna: K T. «Ind. Lanera Sabadell S. A»
Término municipal a que afecta: Sabadell. '
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,010.
Estación transfo~adora: 250 KVA. 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley lO!
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión. de 23 de febrero de 1949 (modificado por Or
den minlster1al de 4 de enero de 1965). y Orden ministerial tlt'
1 de febrero de 1968. ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la línea solic:tada y declarar la
utilida.4 pq,blica de la misma a los efectOs de la imposición de
la st>xvldumbre de paso en las condiciones, alcance y lImitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobada
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 8 de enero de 1969.,,·F.l Ikl{'f,adn provincial, V. de
Bu(>n Lozano.-l,683-C

RESOLUCION de la Delegaci6n Provincial de Ge
rona por la qUe 8e autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la in""Jtalación eléctrica que
se cita.

cumplidos los trámiteR reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966. en el expediente incoado eu esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa. «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A.». con domicili·.) en Barcelona, pla
za de Cataluña, número 2, solicitando autorización para la
instalación y declaración de utilidad pública a los efecto.<;
de la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica
cuyas caractf!'risticas técnicas principales son las "iguientes:

Origen de la linea: Apoyo numero 21 de la linf'~l :~ E. T.
«Calle Prat}}.

Final de lu misma: En la E. T. {(Matadenm.
Término municipal: Santa Coloma de Farnés.
Tensión de servicio: 11 KV.
Tipo de linea: Aérea. trHásica, de un solo circuil 0,

Longitud en kilómetros: 0,055.
Conductor: Cobre de 16 milimetros cuadrados de sección.
Material.; APOYOS de madera., aisladores de vidrio.

Esta Delegación provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los I::>ecretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Regla
mento de Líneas Eléctricas de Alta TensIón y Estaciones Trans-
formadoras de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965). y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
lu utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
laciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprOo.
!.rado por Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no superior
a quince días a partir de la fecha de esta publica.eión.

Gerona. 15 de abril de 1969.-EI Delegado provincin 1, Fer
nando Díaz Vega.-5.049-C.

RESOl,UCION de la Delegación de Industria de
VizcaJJa par la que se declara de utilidad pública lu
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta DelegacIón de Industria
a instancia de {<Hidroeléctrica Ibérica lberduero, S, A.», solici
tando autorización para montar la instalación eléctrica que má...;;
adelante se reseña y la declaración en concreto de la utilidad
pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966. sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo In del De
creto 2619/1966, sobre expropiación f-orzosa y sanciones en mn
teria eléctrica.

Esta Delegación de Industria, vi.'c;:tos los informes d~ lo,.:; Or
ganismos que han intervenido en la tramitación del expeclien
t<f', ha resuelto:

1." AutoriZar a «Hidroeléctrica lberica lberduero, S. A.», el
establecimiento de la línea eléctrica a 30 KV.. doble circuito,
derivación El, «Hornos y Gasógenos, S. A.». en BaraealdQ, <le la
de AlonsótegUi-Burceña.

2.0 Declarar en C011creto la utilidad publica de la instaIa
dón eléctrica que se aU'torjza a los efectos seflulados en la
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado jndic3-clo en el articulo 13 del Decreto
261711966. para el desarrollo y ejecución de la. instalación, M':
dará tra.-;;lado al titular de la iTIL-;ma y u, Jos Organismos infor
mantes.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORVEN de ::0 de a.bril de 1969 7}Ol la <¡l1e $e de
clara comprendida en el sectlYr industrial ayrar-iú
de interés preferente a. la ampliación de la Fá
brica de Sidra 11 Derivados de Manzana. p&rla
Entidad «Constantino Riera Mutí,:i::. S. A.}" e-nVi·
llaviciosa rOviedo).

Ilmo. Sr.: De conformidad con Ja propuescH elevada por
esa SUbdirección General de Industrias Agrarias sobre petición
formulada. por «constantino Riera Muñiz. S. A.», para ampliar
su Industria de sidra y derivados de manzana (m Villavicío:;:t
iOviedol. acogiéndose a los beneficios previ-stos en €l Decn'
to 2856/1964, de 11 de septiembre, y de acuerdo con lo dis
puesto en la. Ley 152/1963, de 2 de diciembre. sobre sectores
industriales agrarios de interés preferente, y demás disposicio
nes dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno,-Declarar encuadrada en sector industrial agrario de
interés preferente a la ampliación de la fábrIca de sidra y de
rivados de manzana de la Empresa «Constantino Riera Mufüz,
Sociedad Anónima», de Vmaviciosa (Oviedo), por reunir lag
condici-ones exigidas en eí Decreto 2856/1964, de 11 de septIem
bre, quedando incluida en el BeCtor preferencial la totalidad
de la ampliación proyectada

Do..~.--Conceder los b€nei'icios previstos en el grupo A de
los señalados en la Orden de este Ministerí-o de 5 de marzo
de 1965, exceptuando €l deexpropia.ción forzosa, por no haber
sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto definitIvo, cifrando el preSUpU€3
tú de inversión en veint.e millones quinientas noventa y cuatro
mil cient-o cuarenta y Unu, peseta:- con noventa y cineo céntimos
120.594.141,95 pesetas).

Cuatro.-Conceder un pl::lZO de tres m{)ses para la iniciación
de las obras y otro de quince meses para su terrninación. COll
tados ambos a partir de la fech:l de publ:cación de la presen
te- resolución.

Lo que comunico a V 1. paTa Sil cotlOcímj€nltl y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos al'Hl~

Mad-ri_d, 30 df' flbril de H169.

DI AZ-AMBRONA

Illl1o. S". SLlbseerélurio de {'~;te [.kp:-crUllnpntú. Suudi:-ección ~
llera] de 1ndu",'i,rins A<JfarlD.'S_

ORDEN de 30 de a/.n·ü de 196.9 pUf la que se de~

rJ((ra a la planta de deshidratacithl de productos
cegetales a insta.lar en San PedrO del Pinatar
Murcia) par don Javier Alcázu,r Riera, ccnnpren

dida en sector industrial aQrario de interés pre~

fenmie.

Ihno. Sr De conformidad con la propuesta elevada por
esa Subdirección General de Industrias Agrarias sobre la pe
tición formulada por don Javier Alcázar Riera para instalar
una planta de deshidratación de productos vegetales en san
Pedro del Pinatar (Murcia), acogiéndose a los beneficios pre
vist-os en el Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre, y de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152i1963, de 2 de diciembre,
sobre Industrias de Interés Preferente, y demás disposieione~

dictadas para su ejecución y desarrollo,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer

L Decl:t.rar a la planta de dt"..shidratación de productos ve
gdales a instalar por don Javier Alcázar Riera en san Pedro
del Pinatar (Murcia), comprendida en eJ. sector industriaJ agra
rio de interés preferente, d) Desecación de productos agrícolas,
del articulo 1." del Decreto 2856/1964, de II de septiembre, por
teunir las condici-ones exigidas en el mismo.

2. Incluirla- en el grupo A de 108 señalados en la Orden de
este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptllando el bene
neI0 de la expropiación forzosa. <le terrenoa. por no habe-rBe



8506 31 mayo 1969 B. O. del E.-Núm. 130

solicitado. estando la totalidad de la instalación de re!~rencia

incluida dentro del leCtor industrial agrario de interés pre
ferente.

3. conceder un plazo de seis meses) contado a partir de la
aceptación de la preaente resoluoi6n, para la preeente.cl6n del
proyecto definitivo.

AsifmaInO se concede un plazo de t:ree meses Plll'a la ini
ciación de las obras y de doce mete! para SU tvm1n&c16n,
plazos ambos que se contarán a partir de la aprobación del
proyecto definitivo.

Lo que eomunico a V. l. patta BU conocimiento y efecto!.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 30 de abril de 1969.

DIAZ·AMBRONA

Ilmo. Sr SubseGr¡tario de este Departamento. Subdirección oe
neral de Industrias Agrar1a8.

RESOLUCION de la Dirección General de Gana
de1'fa. por la q~ 88 otorga el tftulo de «Ganadería
Diplomada» ct la ,xploúzotón: g«1i4dMa «San R~
que»t sttuad4 en el Urmtno munfmpal de Santorcaz.
de la provincia de Ml14rfd.

A 8011citud de la. tilma .San Roque». para que le fuese con
cedido el titulo de .Oanaderla DlI'!oma4ao a la de su propie
dad de la especie porcina. razas «:Large WblteJ y eP1etra1n»;
especie ovina. raza dW.scha.tf». sltuadadaen la tlnca denomi..
nada «San Roq"".. del térrnlno m1llllolpa! de Sant<lr_. de la
proVincia de Madrid; vi8t~ loa .informe¡ preoept1vOl y de
acuerdo con lo que detcrmlnan el o.creto de ~6 de Ju1l<l de
1956 y la Orden mInisterial de 14 de ......0 de lV~7, le ba sido
concedido por orden ele!. excelenttSimO le1lQr Min1Itro de este
Departamento con fecha 10 de marzo próximo pasado y a pro-.
puesta de esta. DirecclÓIl General QJ titulo de «Gau.adería Dlpl().
moda. a la citada ""IllotaelÓll animal.

Lo Que PODiO en CO~ de V. 8 ... los efectos seda..
la40s en las referldu diaPoSlcio_,

Dios guarde a V, il, mue!wo años.
Madrid. 30 de abril de 1969.--El Director general, R. Díaz

Montilla.

Sr. Jefe (lel servicio Provincial de Ganadería de Madl'id.

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de DivIsas de MadrId

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de ::: de maya de 1969 por la. que 88 dUpone
se cumpla en sus propios término8 la lentf1Wia
dictada por la Sala Tercera del Tribunal SuprftnO
¡cm recurso contenctoso-administrativo "guido _tre
don José Tous Barberán, como demand4nt" 11 la
Attministradón General <tel Estado, como d81if.an~

dada

Ilmo. Sr.: En recurso eontencioso-administrativo n(inle
ro 9.678, seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo en~

ke don JoSé Tous Barberan. oomo demandante, y la. AdJn1nj.a.
traclón General del Estado, como demandada. contra relO1u
clón de éste Ministerio de 27 de abril de 1968. sobre iln'POtlaión
da multa de 10.000 pesetas al recurrente, ha recaido III1tMnolB
en 28 de marzo de 1969, cuya pal'te dispositiva UteraJmente
dice;

{{Fallamos: Que debemos desestimar como desestimamos el
recur:ro interpuesto por la representación de don José Tous
Barberán contra la Administración impugnando la reao!uciÓn
del Ministerio de Información y Tw'ismo de 27 de abril de 1968
que desestimando recurso de alzada confirmó la sanción 1m.
puesta al recurrente por la Din~cción General de Prensa en 21
de diciembre de 1967 como responsable de una infracción leve
de la Ley de Prensa, cuya resolución confirmamos por estar
ajustada a derecho. sin hacer especia! condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ({B00
latín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla-
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 103 y 105, apartado a), de la Ley de 27 de dici+:Jmbre
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencio-Adminiitratlva,
este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus
propios términos la referida sentencia, publicándoae SU fallo
en el «Boletín Oficial del EstadO».

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efecto&.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1909.-P. 0., el Subsecretario, Caba-nl~

Has Ganas.

Ilmo. Sr Hullsecretnrjo dt~ Información r Turismo.

ORDEN de 7 (¡pmayo df' 1969 par la que se áispo
NI" se e/impla en sus propios términos la senten.
cia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo en recurso contencioso-admtntstrattvo seguido
entre daiia Maria Luisa Antem Nolla y la Admínig..
{ramón General del Estado.

Ilmo. Sr.' En recurso contencioso - administrativo mlme
1'0 8,386. seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo
entre doüa María Luisa Antem Nona, Directora de le reVista
«BoleroF'llm», como demandante, y la Administración General
del Estado, cuma demandacta, contra resolución de este MllJi&.
tel'io de :n de enero de 1968, sobre imposición de multa de 26.000
pesetas a la recurrenv:-, ha recaido sentencia en 28 de marzo
de 1969, cuya parte dispositi'va lík-ralmente dice:

Cam/,ios olicuUes del ,Ua 30 de mayo dI' 19{i9

,-) La cotlzaclOD <lel I!'raPCP oeup ~ renl:!re " rnt.nC<lI~ QtH¡a,'
converttbles Quendn se trate <le fraQeott bel,- ttneneteroa 86 aDIl
aeta .. tOIJ Mtamo. t. ~61l de trall«NI bel... btUete

DIVISAS

1 dólar U. S. A...........................•...
1 dólar canadiense ..•..........•... 0'< o ••••

1 frlUlco francés ., .
1 libra. esterlina ., .
1 franco suizo ,..•..•.•.•.•• ,.

100 francos belgas (.) •....•, ,
1 marco alelllán .. ,.........••..•..•.••......

100 liras italianas ' .,., .•..•.•.......
1 fIorln holandés " .
1 corona sueca , .
1 corona danesa ., .. , .
1 corona noruega " .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos ;_..•
100 escudos portugueses· , , .

Comuradot........
69.898
64,864'
14,053

167.000
16.124

139.433
17,468
11,116
19,166
13.532

9.285
n.78B

16.644
270,105
245.300

VendeQOI

70,108
65,049
14,095

167,60'2
16.172

139,652
17,520
1l,14H
19.22a
13,572
9,312
9.817

16.694
270,918
246,038

,{F'aliamos que c1f'St'.sumanda como desestimamos el presente
recurso cont<t'ncimo-administl'ativn interpuesto por la represen~

tación pl'oces::tl de dona Mmia Luisa Autem NoUa. como Di~
rectora de la revista ({Bolero FUm»). contra la Orden del Mi·
ni&'t€rio de Tnl'onnacjón v Tmismo de 31 de enero de 1968, que
en al:~ada d...ó'e"timo d n.~Clln'-,¡¡ fO'.'lnulado contra la Resoluci6r.
de la Dirección General de Prensa de 7 de noviembre de 196'1,
por la cual se imponía con CM:' carácter a la recurrente la multa
cl€ 25.000 pe~etas como responsable de una falta de respeto a
la moral, de carácter leve. debemoo declarar y declaramos que
las reSOlUc1UlleS impugnadas están ajustadas a derecho, por lo
que las confirmamos, abRolVifmdo ft la Adminü;tración de la!'
oretension{~s fOl'1l1111adns por la parle aetora, todo ello sin ha,..
cel' expresa condena de costa".:

Así por esta nuestra !'eutencia. que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Es:tado» e inserLará en la «Colección Leg1Bla~
Uva» lo pronullciftl'llos. 111anelamos y firmamos.»

En su 'ilrtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tíCUlOf; 103 y 105, apartado a ~, de la Ley de 27 de diciembre
de 1956. reguladora de la JuriscUccíón ContenciOBo-admini&tra-
tiya, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
en su::; propios término.-" la referida sentencia, publicándOle su
fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

1
Lo que comunico a V L para su conocimiento y efectos.
Dios ~'uHnj€ a Y 1. muchoR años.

j' Madrid. 7 de mayo de HHi9.~P. D., el Subsecretario, Ca-
l:lanilla.<¡ GaUas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y TuriamO.


